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DIANA DARCEINA CORDOVA UVA, Y ido ELADE NE ro / JE ¡A 

SARANGO NES he 

CUANTÍA 
ASES 
MENTA 

$ 400.00 

En la Ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, a los catorce días del mes de junio. del año dos mil dieciséis, 

ante mi, Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario 

Segundo del Cantón Loja. comparecen por una parte. los señores TANNYA 

ELIZABETH MARTINEZ PINEDA Y HUGO RENE PEREZ AGUILAR, 

casados entre si, y ROSA ELENA PINEDA SANCHEZ, por sus propios 

derechos, de estado civil viuda, y, por otra parte, los señores DIANA 

CAROLINA CORDOVA RAMON, por sus propios derechos Y CRISTIAN 

MARCELO PELAEZ SARANGO, por sus propios derechos. Todos los 

comparecientes, ecuatorianos, mayores de edad, capaces para el actual 

otorgamiento, portadores de su respectivas cédulas de ciudadania y 

certificados de votación, domiciliados en esta ciudad de Loja, a quienes de 

conocer doy fe, y me solicitan eleve a escritura pública, la minuta que me 

entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar ma de 

Transferencia de PARTICIPACIONES de la COMPAÑIA “RED OKPAGOS 

CIA. LTDA,”, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA:
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con número de cedula número: 1103733877, de estado civil casada y 

CRISTIAN MARCELO PELAEZ SARANGO, por sus propios derechos, con 

cedula de ciudadanía número. 1104932791, de estado civil casado Todos 

  

los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados er la 

  

ciudad de Loja, canión y provincia de Loja, legalmente capaces, sin 

impedimentos para celebrar este contrato quienes comparecen por sus 

propios derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES La COMPAÑIA “RED 

OKPAGOS CIA, LTDA", se constituyó con domicilio en la cudad de Loja, 

mediante escritura pública celebrada el dos de abril del año dos mul catoroe. 

ante el Notario Público Segundo del Cantón Loja, doctor Vinicio Sarmiento 

Bustamante. e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, con fecha 

siste de abril” del año dos mil catorce, bajo el número 128. en el 

Repertorio número 972, y aprobada por la Superintendencia de Compañías 

de Loja mediante resolución número: SC-ARL-14-086, de fecha D4 de abri 

del 2014 TERCERA- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedantes expuestos, los comparecientes señores. TANNYA 

ELIZABETH MARTINEZ PINEDA Y HUGO RENE PEREZ AGUILAR, 

casados entre s, con cedula de ciudadania numero: (1102581814), y 

(1100212085,), por sus propios derechos y ROSA ELENA PINEDA 

SANCHEZ, por sus propios derechos, de estado civil viuda. con cedula de
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PARTICIPACIONES DEL VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR CADA UNA, A 

FAVOR DE CRISTIAN MARCELO PELAEZ SARANGO. con todos los 

derechos y obligaciones inherentes a las mismas, sin reservarse ninguna 

para sí. CUARTA: Aceptación. Las partes aceptan la transferencia de 

participaciones conforme lo estipulado en este contrato.  QUINTA= 

PRECIO: El precio de la cesión de las PARTICIPACIONES objeto de este 

CONTRATO ES EL DE CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, suma que los cedentes declaran tenerla 

recibida, por parte del cesionario, en moneda de curso legal a su entera 

satisfacción de contado y en la parte que le corresponde. SEXTA: 

Inscripción y Marginación.- Las. partes quedan mutuamente autorizadas 

para obtener que de la presente escritura de Cesión, se siente razón al 

margen de la inseripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, 

asi como al margen de la escritura de constitución SEPTIMA: Aceptación - 

Las partes aceptan la transferencia de PARTICIPACIONES conforme a lo 

  

estipulado en este contrato. OCTAVA, Documentos Habilitantes.- Copias de 

la cédulas de ciudadania y certificados de votación.- Usted, señor Notaria, 

se senvirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena 

validez de este contrato - Hasta aqui la mmuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 
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Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SUCRE 

iento: 12 DE ABRIL DE 1868 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

   

Fecha de naci 

Sexo; FEMENINO 

Instrucción: SECUNDARIA. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ AGUILAR HUGO RENE 

Fecha de Matrimonlo: 29 DE DICIEMBRE DE 1988 

Nombres del padre: MARTINEZ VALAREZO LUIS EFREN-— COPIA 

Nombres de la madre PINEDA SANCHEZ ROSA ELENA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2009 

  

  

     

mación cerifada a la fecha, 15 DE JUNIO DE 2018 
Errisor SEBASTIAN ANTONIO FOJAS ANDRADE  LOJA LOJA NT2- LOJA LOL 

    

Ing Jorge Troya Fuerte 
irector Goeral del Pegto Cv Idemsfscor y C 

    

Consuliar la aulen: 

pl 
La impresión del presenie cercado no garantiza | 
siecronica en el gonal web del Registro Cul, con 

    

  
115615" 

      legalidad dol mismo y su 1so estará linaco 3 la comprobación 
me lo dispuesto en lá LOE y su reglamento, 

  

   

 



  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO, 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

| Cónyuge: PELAEZ SARANGO CRISTIAN MARCELO 

fa Fecha de Matrimonio: 4 DE DICIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: CORDOVA CAMACHO mom ARdELA 

  

     

la fecha: 14 DF JUNO DS 2016 
SESASTIAN ANTONIO FOGAS ANORADE LOJA LOJA-NT| 

         
   

PS 
Ing Coge Tí0ya Fuerés 

1, datación y Csculacón 

lod 

Director Genera vel Per! 
Pecuriomo 

      La impresión del presente corfcada na q: 
alectronica en el portal web del Registro Oh 

  

 



   

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

nto: EL ORO/ZARUMA/ZAHUMA 

  

Lugar de naci 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: PROFESOR EN GENERAL 
Estado Civil: VIUDO 

a Cónyuge: MARTINEZ LUIS 

Sénia de Fecha de Matrimonlo: — — 

eS NEDA ISMAEL 
Nombres de la madre: SANCHEZ'ERCIL lA 

Fecha de expedición: 13 DE ABRIL DE 2015 CcoPIA 

  

  

  

Nombres del padre: 

  

        
    

PS Je) 
SS Pd 

Signature PERE 2 

  

      

      
    

    
10 estará fimuadio a la 0 

mento, 
za la legalidad probacion 
entarme lo elspuesio 

 



Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profeslón; PROFESIONAL EN GRAL 

Estado CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ PINEDA TANNYA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 29 DE D 

E Nombres del padre: PEREZ JULIO 

Nombres de la madre: AGUILAR JULIA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DF 2013 

      

MBRE DE 1989 

  

ación cortada al fecha 

   

Sinature plot Verified 
Ene no 

     

ng Jorgjo Troya Fuertes 
Gencral cel Mega GM lenin y Cedulación 

a 

         

ldad de este dactmento ingresando al pol 

Llei 

  

 



  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de hacimiento: 23 DE AGOSTO DE 1891 

idad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

    

Nacion: 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

CASADO 

Cónyuge: CORDOVA RAMON DIANA CAROLINA 

Fecha de Mai :4 DE DICIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: PELAEZ LUIS MARCELO 

Nombres de la madre: SARANGO PAULINA DEL CARWEN 

Fecha de expedición; 4 DE DICIEMBRE DE 2015 

   

  

a 

  

           

sta la fra: 14 DE JUNIO DE 20186 
NO ROJAS ANORADE: LOJALOLA-NT2 

Irtormast 
Emisor SEBAS AN ANT 

  

       

LA 
ln JerTraya Fuerás 

Ditcesor Gereral cel Megistro Civ, Idem 

  

     
      

imiza la lege 
sentorme lo ispueste ena LOS y su reglamento 

   

nica en al portal web de! Asgistro O    
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General Extraoramaría, de conformidad con lo establecido en la ley de Compañías, 
Actúan como Presidenta la señora; ROSA ELENA PINEDA SANCHEZ, y actua como 

secretaria la Gerente General señora  TANNYA ELIZABETH MARTINEZ PINEDA, Por 

sesrotaria se confinma la presencia de la totalidad del 100% del capital suscrito y pagado 
de la compañía, por Jo que es procedente la Junta General Extraordinaria 
Se somete a consideración de Jos socios los puntos del orden del día a tratarse 

1.- AUTORIZAR PARA QUE LAS SOCIAS SEÑORAS: TANNYA ELIZABETH MARTINEZ 

PINEDA, y ROSA ELENA PINEDA SANCHEZ, CEDAN LA TOTALIDAD DE SUS 

PARTICIPACIONES QUE MANTIENE EN LA COMPAÑIA “RED OKPAGOS CIA, 

LTDA.” AFAVOR DELOS SEÑORES: DIANA CAROLINA CORDOVA RAMON, Y 

CRISTIAN MARCELO PELAEZ SARANGO, 

  

El orden del día es sometido a consideración de los socios de la compañía y es 

aprobado por unanimidad, y de acuerdo al Art. 41 de (a ley de compañías 

asar a traerlos dos puntos del lía parao cual/a señora secretang de; Sep 
mociona y de lectura, al único punto a tratarse. 

    
CANTIDA DE (300), TRECIENTAS PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DÓLAR 

CADA UNA. a favor de DIANA CAROLINA CORDOVA RAMON, y la socia ROSA 

ELENA PINEDA SANCHEZ, CEDAN LA TOTALIDAD DE SUS. PARTICIPACIONES



    

a vez realizada, es leída a todos los Socios quienes le ap 
sara constancia de lo dicho firman en unidad de acto 

cto seguido la Presidente declara terminada la reunión 

    

EDA 

   

  

ROSA ELENA PINEDA SANCHEZ 

CO. 27UOS Ag IZS 

  

ban por unas 

   



PO 

$B
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 



    

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPA 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA SEGUNDA /LOJA /14/06/2016 
RED OKPAGOS CIA LTDA. 

  

  

  

  

  
NOMBRE DE LA COMPA] 

  

  

DOMICILIO DELA COMPAÑÍ: 

  

LOJA     
3. DATOS ADICIONALES 
LOS CONYUGES TANNYA ELIZABETH MARTINEZ PINEDA Y HUGO RENE PEREZ AGUILAR, 
TRANSFIEREN TRESCIENTAS PARTICIPACIONES (300) A FAVOR DE DIANA CAROLINA CORDOVA 
RAMON; Y, LA SOCIA ROSA ELENA PINEDA SANCHEZ, TRANSFIERE CIEN PARTICIPACIONES (100) A 
FAVOR DE CRISTIAN MARCELO PELAEZ SARANGO, 5E TOMO NOTA DE LA CESION DE 
PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA RED 
OKPAGOS CIA.LTDA. 

    

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DELA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOSCAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     

  FECHA DE EMISIÓN: LOJA, A 16 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2016 

/ 

RUBEN DARIO IDROBO MUNOZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO" JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 

Página 1 de 1 
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DIANA DARCEINA CORDOVA UVA, Y ido ELADE NE ro / JE ¡A 

SARANGO NES he 

CUANTÍA 
ASES 
MENTA 

$ 400.00 

En la Ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, a los catorce días del mes de junio. del año dos mil dieciséis, 

ante mi, Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario 

Segundo del Cantón Loja. comparecen por una parte. los señores TANNYA 

ELIZABETH MARTINEZ PINEDA Y HUGO RENE PEREZ AGUILAR, 

casados entre si, y ROSA ELENA PINEDA SANCHEZ, por sus propios 

derechos, de estado civil viuda, y, por otra parte, los señores DIANA 

CAROLINA CORDOVA RAMON, por sus propios derechos Y CRISTIAN 

MARCELO PELAEZ SARANGO, por sus propios derechos. Todos los 

comparecientes, ecuatorianos, mayores de edad, capaces para el actual 

otorgamiento, portadores de su respectivas cédulas de ciudadania y 

certificados de votación, domiciliados en esta ciudad de Loja, a quienes de 

conocer doy fe, y me solicitan eleve a escritura pública, la minuta que me 

entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar ma de 

Transferencia de PARTICIPACIONES de la COMPAÑIA “RED OKPAGOS 

CIA. LTDA,”, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA:
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con número de cedula número: 1103733877, de estado civil casada y 

CRISTIAN MARCELO PELAEZ SARANGO, por sus propios derechos, con 

cedula de ciudadanía número. 1104932791, de estado civil casado Todos 

  

los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados er la 

  

ciudad de Loja, canión y provincia de Loja, legalmente capaces, sin 

impedimentos para celebrar este contrato quienes comparecen por sus 

propios derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES La COMPAÑIA “RED 

OKPAGOS CIA, LTDA", se constituyó con domicilio en la cudad de Loja, 

mediante escritura pública celebrada el dos de abril del año dos mul catoroe. 

ante el Notario Público Segundo del Cantón Loja, doctor Vinicio Sarmiento 

Bustamante. e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, con fecha 

siste de abril” del año dos mil catorce, bajo el número 128. en el 

Repertorio número 972, y aprobada por la Superintendencia de Compañías 

de Loja mediante resolución número: SC-ARL-14-086, de fecha D4 de abri 

del 2014 TERCERA- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedantes expuestos, los comparecientes señores. TANNYA 

ELIZABETH MARTINEZ PINEDA Y HUGO RENE PEREZ AGUILAR, 

casados entre s, con cedula de ciudadania numero: (1102581814), y 

(1100212085,), por sus propios derechos y ROSA ELENA PINEDA 

SANCHEZ, por sus propios derechos, de estado civil viuda. con cedula de
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PARTICIPACIONES DEL VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR CADA UNA, A 

FAVOR DE CRISTIAN MARCELO PELAEZ SARANGO. con todos los 

derechos y obligaciones inherentes a las mismas, sin reservarse ninguna 

para sí. CUARTA: Aceptación. Las partes aceptan la transferencia de 

participaciones conforme lo estipulado en este contrato.  QUINTA= 

PRECIO: El precio de la cesión de las PARTICIPACIONES objeto de este 

CONTRATO ES EL DE CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, suma que los cedentes declaran tenerla 

recibida, por parte del cesionario, en moneda de curso legal a su entera 

satisfacción de contado y en la parte que le corresponde. SEXTA: 

Inscripción y Marginación.- Las. partes quedan mutuamente autorizadas 

para obtener que de la presente escritura de Cesión, se siente razón al 

margen de la inseripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, 

asi como al margen de la escritura de constitución SEPTIMA: Aceptación - 

Las partes aceptan la transferencia de PARTICIPACIONES conforme a lo 

  

estipulado en este contrato. OCTAVA, Documentos Habilitantes.- Copias de 

la cédulas de ciudadania y certificados de votación.- Usted, señor Notaria, 

se senvirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena 

validez de este contrato - Hasta aqui la mmuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 
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Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SUCRE 

iento: 12 DE ABRIL DE 1868 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

   

Fecha de naci 

Sexo; FEMENINO 

Instrucción: SECUNDARIA. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ AGUILAR HUGO RENE 

Fecha de Matrimonlo: 29 DE DICIEMBRE DE 1988 

Nombres del padre: MARTINEZ VALAREZO LUIS EFREN-— COPIA 

Nombres de la madre PINEDA SANCHEZ ROSA ELENA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2009 

  

  

     

mación cerifada a la fecha, 15 DE JUNIO DE 2018 
Errisor SEBASTIAN ANTONIO FOJAS ANDRADE  LOJA LOJA NT2- LOJA LOL 

    

Ing Jorge Troya Fuerte 
irector Goeral del Pegto Cv Idemsfscor y C 

    

Consuliar la aulen: 

pl 
La impresión del presenie cercado no garantiza | 
siecronica en el gonal web del Registro Cul, con 

    

  
115615" 

      legalidad dol mismo y su 1so estará linaco 3 la comprobación 
me lo dispuesto en lá LOE y su reglamento, 

  

   

 



  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO, 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

| Cónyuge: PELAEZ SARANGO CRISTIAN MARCELO 

fa Fecha de Matrimonio: 4 DE DICIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: CORDOVA CAMACHO mom ARdELA 

  

     

la fecha: 14 DF JUNO DS 2016 
SESASTIAN ANTONIO FOGAS ANORADE LOJA LOJA-NT| 

         
   

PS 
Ing Coge Tí0ya Fuerés 

1, datación y Csculacón 

lod 

Director Genera vel Per! 
Pecuriomo 

      La impresión del presente corfcada na q: 
alectronica en el portal web del Registro Oh 

  

 



   

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

nto: EL ORO/ZARUMA/ZAHUMA 

  

Lugar de naci 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: PROFESOR EN GENERAL 
Estado Civil: VIUDO 

a Cónyuge: MARTINEZ LUIS 

Sénia de Fecha de Matrimonlo: — — 

eS NEDA ISMAEL 
Nombres de la madre: SANCHEZ'ERCIL lA 

Fecha de expedición: 13 DE ABRIL DE 2015 CcoPIA 

  

  

  

Nombres del padre: 

  

        
    

PS Je) 
SS Pd 

Signature PERE 2 

  

      

      
    

    
10 estará fimuadio a la 0 

mento, 
za la legalidad probacion 
entarme lo elspuesio 

 



Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profeslón; PROFESIONAL EN GRAL 

Estado CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ PINEDA TANNYA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 29 DE D 

E Nombres del padre: PEREZ JULIO 

Nombres de la madre: AGUILAR JULIA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DF 2013 

      

MBRE DE 1989 

  

ación cortada al fecha 

   

Sinature plot Verified 
Ene no 

     

ng Jorgjo Troya Fuertes 
Gencral cel Mega GM lenin y Cedulación 
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ldad de este dactmento ingresando al pol 

Llei 

  

 



  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de hacimiento: 23 DE AGOSTO DE 1891 

idad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

    

Nacion: 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

CASADO 

Cónyuge: CORDOVA RAMON DIANA CAROLINA 

Fecha de Mai :4 DE DICIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: PELAEZ LUIS MARCELO 

Nombres de la madre: SARANGO PAULINA DEL CARWEN 

Fecha de expedición; 4 DE DICIEMBRE DE 2015 

   

  

a 

  

           

sta la fra: 14 DE JUNIO DE 20186 
NO ROJAS ANORADE: LOJALOLA-NT2 

Irtormast 
Emisor SEBAS AN ANT 

  

       

LA 
ln JerTraya Fuerás 

Ditcesor Gereral cel Megistro Civ, Idem 

  

     
      

imiza la lege 
sentorme lo ispueste ena LOS y su reglamento 

   

nica en al portal web de! Asgistro O    
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General Extraoramaría, de conformidad con lo establecido en la ley de Compañías, 
Actúan como Presidenta la señora; ROSA ELENA PINEDA SANCHEZ, y actua como 

secretaria la Gerente General señora  TANNYA ELIZABETH MARTINEZ PINEDA, Por 

sesrotaria se confinma la presencia de la totalidad del 100% del capital suscrito y pagado 
de la compañía, por Jo que es procedente la Junta General Extraordinaria 
Se somete a consideración de Jos socios los puntos del orden del día a tratarse 

1.- AUTORIZAR PARA QUE LAS SOCIAS SEÑORAS: TANNYA ELIZABETH MARTINEZ 

PINEDA, y ROSA ELENA PINEDA SANCHEZ, CEDAN LA TOTALIDAD DE SUS 

PARTICIPACIONES QUE MANTIENE EN LA COMPAÑIA “RED OKPAGOS CIA, 

LTDA.” AFAVOR DELOS SEÑORES: DIANA CAROLINA CORDOVA RAMON, Y 

CRISTIAN MARCELO PELAEZ SARANGO, 

  

El orden del día es sometido a consideración de los socios de la compañía y es 

aprobado por unanimidad, y de acuerdo al Art. 41 de (a ley de compañías 

asar a traerlos dos puntos del lía parao cual/a señora secretang de; Sep 
mociona y de lectura, al único punto a tratarse. 

    
CANTIDA DE (300), TRECIENTAS PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DÓLAR 

CADA UNA. a favor de DIANA CAROLINA CORDOVA RAMON, y la socia ROSA 

ELENA PINEDA SANCHEZ, CEDAN LA TOTALIDAD DE SUS. PARTICIPACIONES



    

a vez realizada, es leída a todos los Socios quienes le ap 
sara constancia de lo dicho firman en unidad de acto 

cto seguido la Presidente declara terminada la reunión 

    

EDA 

   

  

ROSA ELENA PINEDA SANCHEZ 

CO. 27UOS Ag IZS 

  

ban por unas 
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2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPA 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA SEGUNDA /LOJA /14/06/2016 
RED OKPAGOS CIA LTDA. 

  

  

  

  

  
NOMBRE DE LA COMPA] 

  

  

DOMICILIO DELA COMPAÑÍ: 

  

LOJA     
3. DATOS ADICIONALES 
LOS CONYUGES TANNYA ELIZABETH MARTINEZ PINEDA Y HUGO RENE PEREZ AGUILAR, 
TRANSFIEREN TRESCIENTAS PARTICIPACIONES (300) A FAVOR DE DIANA CAROLINA CORDOVA 
RAMON; Y, LA SOCIA ROSA ELENA PINEDA SANCHEZ, TRANSFIERE CIEN PARTICIPACIONES (100) A 
FAVOR DE CRISTIAN MARCELO PELAEZ SARANGO, 5E TOMO NOTA DE LA CESION DE 
PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA RED 
OKPAGOS CIA.LTDA. 

    

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DELA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOSCAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     

  FECHA DE EMISIÓN: LOJA, A 16 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2016 

/ 

RUBEN DARIO IDROBO MUNOZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO" JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 

Página 1 de 1 

 


